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RES. 3876/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007259, Ent. N° 5643/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con el Convenio a suscribirse con República Microfinanzas S.A.;

RESULTANDO: 1) que, oportunamente, el MVOTMA remitió actuaciones relacionadas con la transferencia de fondos asignados a la política de alquileres, por un monto de $ 210:400.000; al respecto el Tribunal, por Resolución de fecha 18/05/16, cometió  al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera del gasto pro $ 210:400.000 previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva concordara con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22-5-58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);

 2) que en esta oportunidad se adjuntan a los presentes obrados proyecto de Convenio a suscribirse entre el MVOTMA y República Microfinanzas S.A. por el cual esta última se obliga a prestar el servicio de cobranza extrajudicial, procurando contactarse con los clientes atrasados y gestionar los acuerdos de pago;

 3) que el MVOTMA proporcionará a República Microfinanzas S.A. la cartera de morosos para su recupero con todos los datos completos de cada uno de los morosos (CI, domicilio particular, teléfono de contacto, detalle del origen de la deuda, saldo deudor);
 4) que el precio a abonar por la prestación del Servicio será de un porcentaje de los montos efectivamente recuperados, a saber:

- de 2 a 3 cuotas de atraso: 9% más IVA sobre el total efectivamente cobrado

- de 4 a 6 cuotas de atraso: 11% más IVA sobre el total efectivamente cobrado

- de 7 a 12 cuotas de atraso: 16% más IVA sobre el total efectivamente cobrado

- de 13 a 24 cuotas de atraso: 19% más IVA sobre el total efectivamente cobrado

- mayores de 24 cuotas de atraso: 21% más IVA sobre el total efectivamente cobrado;

 5) que la DINAVI deberá cubrir también los siguientes costos:
- envío de notificaciones físicas (cartas) $ 26 más IVA, ajustable semestralmente por la variación de IPC;
 - envío de SMS $ 1.18 más IVA para los casos que mantengan 1 cuota atrasada, en las siguientes franjas el costo de SMS es por cuenta de República Mocrofinanzas S.A. La actualización del referido monto se realizará al año de haber implementado el sistema según la evolución de las tarifas fijadas por ANTEL, para los referidos servicios;

 6) que República Microfinanzas S.A. se compromete a: a) remitir diariamente al MVOTMA los acuerdos de pago realizados, b) remitir periódicamente un informe del estado de la cartera y sus perspectivas de cobro;
 7) que el MVOTMA se compromete a: 

a) proporcionar a República Mocrofinanzas toda la información que se posea sobre los documentos a cobrar y sean necesarios para posibilitar la gestión de cobro a realizar;
b) remitir la información actualizada sobre saldos así como pagos ingresados y en forma mensual nuevos clientes que entren en mora en el formato acordado entre las partes;
c) abonar mensualmente el precio pactado, contra la entrega de la factura y de la información de acuerdos de pago correspondientes por el servicio prestado, previo envío de la liquidación del mes anterior;

 8) que el plazo del Convenio será de 1 año, renovable automáticamente por sucesivos periodos de igual duración, salvo que cualquiera de las partes manifieste su voluntad en contrario por escrito con 30 días de anticipación, sin excepción de causa y sin ningún tipo de indemnización de su parte; 

 9) que se adjunta Proyecto de Resolución del MVOTMA por el cual se resuelve: a) autorizar la suscripción de un convenio entre el MVOTMA y REPUBLICA MICROFINANZAS S.A., por el cual la segunda se obliga a prestar el servicio de cobranza del Fondo de Garantía de Alquileres gestionado por la Dirección Nacional de Vivienda de dicha Secretaría de Estado, realizando a tales efectos la gestión de cobranzas extra judicial, contactándose por sus propios medios con los clientes de la cartera de morosos proporcionada por el MVOTMA y acordando los acuerdos de pago que comunicará al acreedor, a cuyos efectos las partes asumen las obligaciones que se detallan en el texto del mismo, b) el costo de los servicios acordados en dicho acuerdo se financiará con cargo a los recursos correspondientes al Proyecto 307 Alquileres de la Unidad 002 – Dirección Nacional de Vivienda, ya afectados en expediente administrativo 2006/14000/04680;
CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1 del Artículo 3º de la Ley  Nº 16.112  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que el Numeral 8 de dicho Artículo dispone al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras”  y  “la celebración  de convenios con personas publicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”,

3) que REPUBLICA MICROFINANZAS S.A es una sociedad anónima constituida por Acta del 22-01-2008, cuyo único accionista es el BROU y que tiene como misión promover el crecimiento de las unidades económicas pequeñas y de los sectores de bajos ingresos en el Uruguay, ofreciendo servicios financieros y no financieros eficientes, que contribuyan a su desarrollo económico y social; 

4) que en consecuencia, las partes están legalmente habilitadas para celebrar el convenio que se remite;        
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio remitido;
2) Los gastos que se devenguen del Convenio deberán remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o a la Contadora Auditora según corresponda; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA.

4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
mp
1

